
El derecho internacional privado en las legislaciones civiles 
de Brasil y Argentina y en sus respectivos 

proyectos de reformas C*) 

Código Civil Argentino y Proyecto de Reformas. Código Civil 
Brasileño y Proyecto de Reformas 

POR EL 

Dr. Victor N. Romero del Prado 

.1 

Se'ñor Director de 1;¡, ]1acultad de Derecho, Dr. Philadelpho de 
Azevedo: 

Señores: 

• 1 

Hacen diez años, al visitaros po:r primera vez, os expresaba 
haber satisfecho un vehemente deseo q11-e embargaba mi espíritu, 
el de conocer la noble y próspera nación brasileña, la hermana 
vecina, cuna de tantos hombres ilustres C"\lyos nombres nos son. fa
miliares a nosotros los argentinos y que siempre los recordamos 
con veneración. 

Ahora, nuevamente, me eucuentro .. con vosotros y siento vi
brar otra vez, mi alma, de entusiasmo y se siente jubilosa, al con-

( *) Co:nferencia pronunciada en la Faculta.d de Derecho de Río de Ja
neiro el día 11 de julio de 1938, pr(lcedida de unas palabras de pre
sentación del Dr. Philadelpho de · Azevedo, entonces Decano, y del 
profesor de Derecho internacional privado, Dr. Haroldo Valladao. , 
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tacto de los cálidos afectos recibidos y de vuestra superior cul
tura. 

Recordaba entonces que, si varios lustros atrás, soldados bra
sileños y argentinos, confundían sus armas y en fraternal unión, 
·bájo los símb~los sagrados de la nacionalidad, emprendían cruza~ 
das de libertad para derribar en Caseros el 51 y en los campos 

, paraguayos el 65, dos tiranías, hoy también soldados del pensa
miento de ambos pueblos hermanos, realizan estas recíprocas vi
sitas, buscando un mejor conocimiento de sus homb:es y de sus 
instituciones jurídicas, para que sea sólida, sincera e imperecedera 
la amistad existente ep.tre los dos grandes países de la América 
del Sud. 

Dicho intercambio cultural se llevó a la práctica, principal
mente, por la plausible y feliz iniciativa de un jurista eminente de 
mi patria, el Dr. J. Honorio Silgueira, y vaticinaba en dicha opor
tunidad y el vaticinio se ha cumplido, de que contribuiría gran
demente para que brasileños y argentinos, haciendo abstracción 
de fronteras territoriales y egoísmos nacionales, uniendo sus co~ 
razones, consiguieran el triunfo de la Justicia y del Derecho en 
nuestras relaciones internacionales, trabajando y lu'Chando, unos 
y otros, tras de un ideal común de paz, amistad sincera y afecto 

- --·- ~-----~ -----------··- ·--~------·---- - ....,..-~---

recíproco. 

Diversas circunstancias exteriorizan ese acercamiento espiri
tual: las visitas recíprocas de vuestro Presidente, el Dr. Getulio 
Vargas y de nuestro ex-Presidente, el General Justo; los d'iversos 
tratados celebrados con tal motivo; las delegaciones de profesores 
y de estudiantes de ambos países que deben estimularse en bene
ficio del progreso de la cultura y del entendimiento recíprocos; 

J 

la fundación de centros o institutos, creados con el mismo propó-
sito, como los Institutos Culturales Argentino-Brasileño y Brasi
leño-Argentino, que reúnen en su seno a ciudadanos conspicuos, 

La obra de acercamiento e intercambio cultural que- fomen
tara Silgueira, a quien tuve el honor de acompañar en 1927, y 
Rodrigo Octavio de vuestra parte, ha dado óptimos frutos y se 
ha extendido a los otros campos científicos: la medicina y la in
geniería, pues estudiantes y profesores de estas otras escuelas uni-
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ve.rsit.arias también os visitan continuamente. Y todos al volver 
a la patria, conservan siempre el recuerdo de vuestra gentileza 
que derramáis a manos llenas, de vuestra superior cultura, de la 
belleza de vuestro suelo. Porque, "Brasil -bien se ha dicho- es. 
un país de ensueño, de quimera, cuya naturaleza sobrecoge de ad
miración ante el espectáculo fantástico del mar, las montañas y 
su vegetación exhuberante, de un clima eternamente estival. Al 
entrar en la Bahía de Río de Janeiro, en el sucederse de las im
presiones renovadas de un escenario cuya grandeza no tiene pa
rangón, el espíritu busca límites más amplios que los habituales, 
y necesariamente se aproxima a lo absoluto'', pero, tiene en el 
valer de sus gobernantes, de sus sabios y estudiosos, mucho más 
de lo que representa la riqueza natural, que aún siendo grande 
de nada serviría sin la directiva del talento y la voluntad puestos 
al servicio de los intereses de la patria. 

El _Brasil tiene la fortuna de los grandes hombres que se su
ceden en las generaciones. La patria de Texeira de Freitas, de Na
buco, de Tobías Barreto y Ruy Barbosa, tiene sus continuadores: 1 . 

Ctovis Bevilaqua y Rodrigo Octavio tienden la mano al porvenir 
que forja con ellos una juventud anhelosa de saber, de actividad 
científica''. 

liMen die-z años que los claustros centenari&s de la Universi
dad de Trejo y Sanabria, de Córdoba, se honraban con la visha 
del eminente Rodrigo Octavio y de sus ilustres compañeros de 
delegación, los Dres. V alladao y Theiller y poco después la retri
buíamos, presentándosenos la ocasión de conocer la gran nación 
hermana del Brasil. 

Durante los años transcurridos desde aquella fecha hasta hoy 
en que por segunda vez tengo el placer ,de volver a visitáros, ha
bré estado ausente, físicamente, la distancia me habrá separado 
materialmente de vosotros, pero espiritualmente con vosotros he 
convivido. Ferviente admirador de vuestro progreso jurídico, per
mitidme que os diga, que he sabido destacarlo continuamente desde 
mi cátedra en la histórica Universidad, desde donde he propagado 
las sabias enseñanzas de varios de vuestros ilustres juristas y lo 
he hecho con amor, con cálido entusiasmo, compenetrado de su 
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utilidad y beneficiosos resultados para la per:fecció'n cultural de 
mis alumnos. 

El canje de publicaciones y la correspondencia epistolar tam
bién han mediado para mantener vivo ese recuerdo y por todo ello, 
con orgullo, igualmente reclamo para mí el título honroso de di
:fundidor de vuestra superior cultura jurídica. 

Hay, finalmente, dos circunstancias de poderosa influencia. 
en la simpatía sincera que os profesamos particularmente nosotros, 
los hijos de la docta Córdoba: es la primera, de que Fray Fer
nando de Trejo y Sanabria, el ilustre obispo franciscano, fun
dador de la hoy trisecular Universidad Cordobesa, ha nacido en 
esta tierra noble y generosa, en San Francisco del Brasil. Y es la 
segunda que aquí cobijasteis, dándole humanitario asilo a José 
María Paz, al hijo ilustre de Córdoba, al estratega genial, cuan
do en 1846, consideró fracasadas sus tentativas para destruir la ti
ranía de Juan Manuel de Rosas. 

Aquí vivió en la rúa San Clemente, a una legua más o menos 
de la ciudad, cerca del Jardín Botánico, rodeado de la considera
ción de la eorte y demás expatriados argentinos y uruguayos 
de entonces. Aquí encontró la soledad, el retiro tranqNilo que le 
permitió escriqir sus i11mortale~ "l\1;!;m2r!ªs. ", "Qh!'ª !!!ª!;~,!!'!.!: ª~ 
historiador y de moralista''. Aquí, finalmente, contó con 'Tuestra 
ayuda, pues su pobreza era extrema, y, así,· cierto. día del año 
1848, recibió en forma anónima una donación en dinero y según 
el genial Sarmiento, el benefactor anónimo fué el propio empera
dor, don Pedro II, el fundador de una democracia coronada al de
cir de Mitre, el viejo de las harbas ele plata, el "monarca de tipo 
patriarcal, estudioso, en las costumbres sencillo, en las ideas tole
rante, y, p6r naturaleza, democrático", el padre de Isabel Cristi
na Leopoldina de. Braganza, "La Redentora". 

Y bien, señores, dentro del propósito que deben guiar, en mi 
concepto, a estas recíprocas embajadas del pensamiento: el dal' 
a conocer lo nuevo proyectado o sancionado en el campo de lo ju
rídico, he elegido como tema de estas conferencias: ''Las normas 
de derecho internacional privado en el nuevo Código Civil pro
yectado para la República Argentina''. 
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Agradezco las amables palabras vertidas por los ilustres pro
fusores, Dres. de Azevedo, Director de esta Facultad de Derecho 
y de V alladao, con cuya amistad me honro desde hace varios 
años.· 

Señores: 

Como lo he expresado en otra oportunidad, la variedad 
legislativa y la naturaleza cosmopolita del hombre, son los 
dos factores que motivan el nacimiento de las relaciones jurídicas 
que caen dentro de la órbita del derecho internacional privado. 
Las diferencias legislativas son numerosas ·y profundas, y, a su 
vez, aquél, en su peregrinaje por el mundo, celebrando dichas vin
culaciones, puede dar lugar a desarrollar su actividad jurídica, a 
que las mismas se encuentren en contacto o afecten a dos o más 
leyes, originándose, así, el problema de la determinación de la ley 
competente para regir las relaciones jurídicas internacionales de 
carácter privado. 

~' El hombre continuamente contrae vínculos de todo orden 
con los otros individuos que en el mismo lugar residen, sean és
tos sus connacionales o extranjeros. Pero, no concreta su activi
ªªª ª~!!t!'Q !ª~ ~!'Qilteras de aquél: iguales motivos le impulsa:q. a 
desarrollarla fuera, independientemente de las mismas, en cuial
quier lugar de la tierra, porque la naturaleza, como decía Mancini, 
no ha querido encadenar la vida al país en que se nace, y si no 
pudiéramos salir de la patria, ni atravesar los mares, ni conocer 
las instituciones de otros pueblos, estaría muy lejos la civilización 
de haber alcanzado su desarrollo actual. 

El hombre, gozando del derecho indiscutible de establecerse 
en cualquier lugar que considere más apropiado para alcanzar su 
bienestar, su felicidad, el desarrollo de sus facultades físicas e in
telectuales, ejercita su actividad en el vasto escenario del mundo 
y en todas partes se respetan s~s derechos adquiridos y se le 
permite adquirir otros a fin de que cumpla su destino, sin más 
limitaciones que las impuestas por el orden público, la moral y las 
buenas costumbres del lugar donde habite o pretenda hacerlos 
efectivos. 
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"No hay país alguno de la tierra -observa con razón Sán
chez de Bustamante y Sirvén- en que deje de encontrarse hoy 
un número habitualmente crecido de extranjeros, y aumentan de 
continuo las personas que, por sus relaciones de negocios o de fa
milia, están en contacto con el derecho de otros países y necesi
tan saber cuál debe aplicarse a sus relaciones jurídicas. No pue
de vivir aislado en su patria ni separarse de los demá,s hombres 
extranjeros por una barrera infranqueable. JJa tierra, el mar, el 
aire, los reúnen constantemente". 

Consecuencia de la naturaleza sociable y cosmopolita del hom
bre es el sinnúmero de relaciones jurídicas privadas contraídas 
en todos los lugares con personas de diversas nacionalidades o 
domicilios, sobre cosas de diferentes situaciones, por la que caen 
dentro del campo propio del derecho internacional privado, re
laciones que deben ser protegidas jurídicamente como un recono
cimiento al ejercicio de su actividad en todas partes,. siendo pre
cisamente el objeto de aquel regular las que la convivencia origi
na entre las personas en el seno de la sociedad humana. 

Refiriéndose a los dos factores señalados, se expresa en es
tos términos vuestro eminente jurista Clovis Bevilaqua : '· El eo
mercio internacional de un lado, y, de otro, la diversidad de lgs 
leyes, son el fundamento lógico y social deesta rama ael aereCl:w 
a la que se le dió el nombre de internacional privado. Para la diver
sidad de las leyes jurídicas en el mundo, militan razones poderosas 
e irreductibles. I.1as más imperiosas resultan de las cond;iciones 
étnicas, históricas, psíquicas, cósmicas y políticas, propias de ca
da pueblo. Después de ello, hay que considerar la independen
cia y soberanía de los estados, cuya actividad legislativa se desen
vuelve, no solamente al impulso de las necesidades del pueblo, 
sino también según la orientación de sus legisladores y estadistas. 

------Lac-~r.ia<;.i~n ® _.las. leyes. .en .cada._p:ús,.,~~ó.n.~d.eL 
suelo, del clima, del carácter de sus habitantes, de sus produc
ciones, fué puesta en evidencia por Montesquieu (L 'esprit des lois, 
cap. III), cuyas ideas en este punto fueron generalmente seguidas 
(Fiore, Droit International Privé, trad. Antoine, I, n. 1; Harrin
son, em Clunet, 1880, pág. 533 y sigtes.). Y la parte que se de-
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be atríbuir al instinto y a la voluntad de los hombres en la di

fereneiación jurídica, fué señalada por Pillet ( Clunet, año 1893, 

pág. 17)". 
''Mientras los sistemas legislativos se mantienen distintos 

y. celosos de su autonomía -añade el ilustre brasileño- los .i:IJ

dividuos, movidos por varios impulsos, en procura de la riqueza, 

del saber o del bienestar, espárcense por el mundo, despreocupa~ 

dos de las fronteras, que se yerguen llena de prevenciones entre 

las diferentes soberanías territoriales. "Esta penetración recíp ···e'l 

de los pueblos, esta atracción que sobre los individuos ejercen les 

centros de mayor cultura y las vastas regiones ubérrimas, donde 

el esfuerzo muscular y la energía intelectual se pueden rápida

mente transformar en abundantes capitales, forzosamente moJifi

ca la actitud de las naciones, unas en frente de otras y las obJ 1ga 

a atender la forma particular, que asumen las relaciones jurídicas, 

desenvolviéndose en otro plano que no es más el estrecho ámhitt, 

de las nacionalidades. Surgió de ahí el derecho internacional pri

vado, que es el derecho que refleja ese fenómeno social de la más 

elí:lvada importancia, ya bajo el punto de vista económico, ya ba

jo el punto de vista ético : la expansión de la vida humana más 

allá de las fronteras nacionales. 

Dado. cl ienómeno de la mutua penetraciDn Yoluntaria de 1o~; 

pueblos, su repercusión en el orden jurídico era una consecucn;cia 

forzosa, pero los legistas que primero lo observaron, no pudi: ·,u 

ver en él más que el encuentro de soberanías, que por cortesb o 

por interés, se hacían mutuas concesiones. Hoy, que el fenómeno 

se desenvuelve considerablemente, podemos fácilmente reconocer 

que las relaciones nacidas en el comercio internacional, desde que 

difieren y no pueden dejar de diferir, las legislaciones, deben 

aquellas ser reguladas por normas especiales que se imponen con 

la fuerza de una necesidad". 

En los distintos estados encontramos incorporadas a sus res

pectivas legislaciones, normas de solución de conflictos o concu

rrencia de leyes, es decir, normas de derecho internacional pri

vado, constituyendo así la ley una de sus fuentes. Es este uno de 

los modos como se forma o nace el derecho internacional privado, 
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es el procedimiento o método que algunos cultores de dicha dis
ciplina, califican de legislativo o individual, frente al otro, el co
l_ectivo o internacional, que lleva a la conclusión de tratados en 
los cuales los estados fijan de .. común acuerdo aquellas normas 
que seguirán o aplicarán en los conflictos que se produzcan en
tre sus leyes respectivas, o mej.or dicho, cuand~ dos o más de 
ellas concurran a regir simultáneamente una misma relación ju
rídica y sea necesario determinar cuál debe prererirse para dicho 
fin. 

No es el caso de señalar las ventajas o inconvenientes de los 
dos procedimientos o métodos de formación del derecho interna
cional privado que destacara con tanto acierto y autoridad el emi
nente Jitta en su obra notable: ''Métodos del Derecho Internacio
nal Privado''; me limito a indicar los dos caminos para ello que 
han contado con partidarios entusiastas uno u otro como con 
adversarios decididos que han dado sus preferencias por el pri
mero con respecto al segundo o vice-versa. 

Observa con razón Pillet, que ''a diario se presentan pro
blemas de la competencia del derecho internacional privado ante 
todas las jurisdicciones de todos los estados. Sus legisladores par
ticulares se preocupan con ellos, y dictan, para decidirlos, un 
cierto número de reglas que constituyen imá "parte de la ley na
cional del país y poseen a este título una autoridad exclusiva an
te los jueces del estado. Existen tantas de estas leyes como paí
ses diversos hay, y en cada país la jurisprudencia llena ,sus la
gunas co~-la 'interpretación que de ellas da. Pero no son estas le
yes, internacionales, sino sistemas nacionales para solucionar pro
blemas internacionales, o, según la expresión más exacta antes 
empleada, definiciones locales de reglas internacionales, siste
mas que varían según la letra de la ley y según el sentido de la 

.... i:Qtll!!fl~~ .. E;¡:¡.&y..m~~tG-~GQ.~;i.Q-f}a;r..ti4U.l&tL<i@.l~h.o. 

pasa lo que en todos los otros: varía según los países y así existe 
un sistema francés. inglés, alemán, italiano, etc. de solución de 
los problemas del derecho internacional privado, lo que brevemen
te suele expresarse, sacrificando algún tanto la exactitud de los 
términos, al decir que existe un derecho internacional privado 
francés, uno inglés, otro italiano, etc. 
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Puede así nuestra ciencia presentarse bajo dos formas: una 
forma general y verdaderamente internacional, en cuanto tiende 

a establecer una disciplina común aplicable a todas las relaciones 
internacionales del orden privado, al modo como el derecho in
terior somete al imperio de una regla común las relaciones jurí

dicas que no tienen nada de internacional, y otra forma particu
lar de cada estado, forma variable, aún cuando los problemas 

a lo& {males se refiere sean idénticos e interesen fatal;mente a va

rias leyes, y mediante ellas, a varios estados''. 

Actualmente cada país da a los conflictos de leyes en el es
pacio, la solución que le parece mejor. El principio de la inde

pendencia de los estados conduce a ese resultado, que puedan 
existir tantos sistemas de solución como países diferentes. De 
ahí el carácter nacional, en cada estado, de las reglas de solu

ción de. conflictos de leyes. 
El derecho internacional privado se encuentra, pues, con

tenido en las legislaciones nacionales siendo así la ley, una de 

s:Us fuentes y al respecto nuestro Código Civil en su ''Título 
PreliminaJ;", como el alemán en su "Ley de Introducción", el 

brasileño, el español, el italiano, etc., establecen reglas de dere

~:\1:<? ~~!~!~~~~?~~! privado, resolviendo qué leyes rigen la capaci
dad, los muebles e inmuebles, la forma de los actos jurídicos, :etc. 

Antes de la promulgación del Código Civil Italiano por real 

decreto del 25 de junio de 1865, se encontraban algunas reglas de 
aquel carácter, en el Código de Napoleón de 1804, Art. 3Q entre 
otros; en el Prusiano, Introducción, párrafos 14- 42; en la ley 
holandesa de 1829 sobre "las reglas generales de la legislación", 

Arts. 6 a 10, como igualmente en el austriaco dé 1811, en el del 

Can ton de Berna y en el de I1uisiana. 

Sancionado el Código Italiano, sus Arts. 6 a 12 de las "Dis
posiciones generales relativas a la publicación, interpretación y 
aplicación de las leyes", se refieren a la ley que debe regir el es
tado, capacidad y relaciones de familia, los bienes muebles e in

muebles, las sucesiones legitimas y testamentarias, las formas ex
trínsecas de los actos ínter vivos y de última voluntad, la compe
tencia y forma de proceder, ejecución de las sentencias y a las 
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limitaciones impuestas por el ord~n :públic!?. Esto importaba, pues, 
la codificación de los principios básicos del derecho internacional 
:privado. 

El Código Civil Argentino cuya sanción siguió al del italiano, 
también en su Título Prelíminar, establece reglas de derecho in
ternacional privado -Arts. 6 a 14- completada por otras dise
minadas en los distintos libros del mismo, como la de los Arts. 
34, 138, 139, 1205, 1206, 1207, 1208, ·1209, 159 a 165, 1220, 3283, 
3284, 3636, ·3638, 3612, etc., etc. 

Al proyectarse un nuevo Código Civil para el país, veamos 
cómo ha procedido la comisión respectiva en cuanto a las normas 
de derecho internacional privado que ha· incorporado, señalando 
también las omisiones en que ha incurrido. Pero, primeramente, 
respondamos a est.as dos preguntas: ¡,qué método debe seguirse en 
la distribución de las normas de derecho internacional privado en 
un código civil? ¡,Deben condensarse en un "Título Preliminar" 
o "Ley de Introducción, todo lo relativo a conflicto de leyes en 
el espacio? 

En nuestro Código, en su Título Preliminar, se encuentran 
incorporados los principios más fundamentales admitidos en el 
derecho internacional privado, que luego el codificador aplíca 
y desarrolla en otros. títulos de su obra monumental Qon~-r.az~n 
llamada "la expresión más alta del saber jurídico de su tiempo". 

El Dr. Juan Carlos Rébora que representaba a la Facultad de 
Derecho de L¡¡, Plata en la Comisión Reformadora, en not~ diri
gida al presidente Cj.e la misma en julio de 1927, expresaba: "Des
de luego, creo que ha llegado el momento de resolver y debe re
solverse previamente, si el título preliminar del Código ha de 
ser conservado con la fisonomía que ofrece en la actualidad, o 
si debe ser transformado en una ley de introducción, destinada 

----~ _ _Eeunir, en este segundo ca~2L!2ª~ las !!Qrmas de derecho !!1: 
ternacional privado, esparcidas en el conjunto de las leyes co
dificadas. Antes de que la mayoría de la comisión resolviera -co
mo resolvió en la sesión del 9 de octubre de 1926- hacer ex
tensiva la reforma al método del Código, habría opinado que el 
título preliminar actual debería ser corregido, pero no habría po-
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dido opinar que fuese transformado. Después de lo resuelto en la 

sesión del 9 de octubre me inclino a votar la transformación, y a 
sostener que se ganará en economía y en método si se organizan 

en un solo cuerpo· los precepotc& de derecho internacional privado". 

''Para apoyar este punto de vista -agrega el distinguido juris~ 

ta- invoco en primer lugar, la situación favorable que se presen

ta a causa del cambio de estructura que se producirá al hacerse 

efectiva la alteración del método seguido por el Código en vigor. 

Los progr~sos realizados por la doctrina ;universal durante la obra 

de codificación efectuada durante el último siglo, y manifesta

dos en códigos modernos y de gran renombre, hablan, además, 

en el mismo sentido''. 

Aceptado o no hacer extensiva la reforma al método del 

Código, en cualquiera de las dos situaciones, considero que el tí

tulo preliminar debe ser conservado con la fisonomía qué ofrece 

en la actualidad; que n~ debe ser transformado en una ley de 

introducción destinada a reunir todas las normas de derecho inter

nacional privado esparcidas en el conjunto de las leyes codifi

cadas; que no pueden organizarse en un solo cuerpo los preceptos 

de derecho internacional privado, como lo pretende ()l citado pro

fesor; la forma como ha procedido el Dr. Vélez Sársfield, al res

pecto, 'señalada anteriormente, debe conservarse, si bien deben 

introducirse correcciones, al título preliminar. 

Ya el Dr. Bibiloni, en nota de fecha primero de agosto de 

1927, rebatía con éxito en mi opinión, la indicada pretensión. De, 

cía: ''Se quiere condensar en un título lo relativo -todo lo re

lativo- a conflicto territorial de leyes. Hoy está distribuída en 

los títulos correspondientes: Lo general, en el título preliminar; 

lo relativo a actos jurídicos entre vivos, sucesiones, testamentos, 

matrimonio, patria potestad, tutela, etc., en su lugar respectivo. 

· ¡ On, no l, se dice. Eso está mal. Sí, pero, por qué~ Y no se nos ex

plica: porque en el Código Suizo, en el Brasileño, no está así. 

N o basta. En el nuestro está de otro modo y antes de enmendarlo 

conviene ver si no tiene razón. . . Sí, por consiguiente, nu()str<? 

Código ha seguido otro método, ni es censurable ni inconveniente. 

Me opongo a imitar. Las leyes no se guían por la moda. Se ajus-
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tan a las relaciones jurídicas y a la justicia inmanente. He con
servado el método del Código, porque debo hacerlo con el res
peto que me merece la ley más importante de la República. Cuan
do creo que hay un error, lo corrijo, y expongo mis razones. Pe
ro cuando no lo hay, dejo las cosas donde están y como están, 
por una para mí, decisiva razón : porque está bien ... ''. 

No pueden condensarse en un título, llámese "Título Prelimi
nar", "Ley de Introducción", "Disposiciones generales", o como 
se quiera,' todo lo relativo a conflicto territorial de leyes, todas 

_ l.q,_s reglas de solución de conflictos de leyes, todas las normas 
electivas o selectivas de leyes, o en otros términos, todas las nor
mas de derecho internacional privado. 

Actualmente, en el Código vigente, están distribuídas en los 
títulos correspondientes, como observa Bibiloni: lo general, en el 
título preliminar y lo relativo a actos jurídicos entre vivos, su
cesiones, testamentos, matrimonio, patria potestad, tutela, etc., 
en su lugar respectivo. 

Los conflictos legislativos se producen con respecto a cada 
una de las instituciones que considera un código civil. Basta que 
una misma relación jurídica afecte por alguno de sus elementos 
el dominio legal o jurídico . de dos o más países; que se in
troduzca por ello algún .elemento extranilero en la !'elación e J:lGP

obra de la autarquía personal para que caiga dentro del derecho 
internacional privado, para que sea entonces una relación jurídica 
internacional o extranacional de orden privado, provocando por 
ello, por es-a eon_.currencia de leyes, por ejemplo, un problen~a de 
derecho internacional privado, es decir, que origina en tal situa
ción la necesidad de dictar una norma que nos indique qué ley 
debe elegirse, cuál aplicarse. Luego, no es posible, pues, en un 
título único preliminar o ley de introducción, etc., reunirlas a to
das, reunir todas las soluciones o reglas de conflictos de leyes. 

-------- ·Ei ·cód.Tgo-de De;;ch-;-Inter~acio;¡al :P~i;~d~--d.~i emine~t~-
jurista cubano Sánchez de Bustamante y Sirvén, aprobado por la 
VI Conferencia Panamericana reunida en La Habana, en febrero 
de 1928, vigente actualmente en la mayoría de las repúblicas ame
ricanas que r~J,tificaron la respectiva Convención, contiene su li-
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bro primero que se refiere al derecho civil, el cual se compone de 
doscientos veinte y tres artículos, normas de derecho internacio
nal privado, descontando los ochos primeros artículos que son re
glas generales. Esto nos da una idea de la imposibilidad, como 
ha quedado expresado, de reunir en un título preliminar o como 
quiera designársele, todas las reglas o normas de solución de con
flictos de leyes en el espacio para todas las instituciones jurídicas 
que deba abrazar un código. 

Si analizamos los proyectos y legislaciones últimas sobre la 
materia, desde el proyecto de Clovis Bevilaqua, Código Civil del 
Brasil, y reformas propuestas por la sub-comisión legislativa a la. 
Introducción del Código Civil Brasileño ; los códigos civiles de 
Méjico de 1929, del Perú de 1936, de Guatemala de 1926; el pro
yecto de reformas de Sánchez de Bustamante al Código Civil de 
Cuba; los códigos civiles de Alemania e Italia y el proyecto de re
formas al título preliminar de este último; las legislaciones fran
cesas y suiza, la ley polonesa de agosto de 1926; los proyectos de 
Ch~coeslovaquia y Rumania de 1921 - 22, 1931 y 1932, respectiva
me~te; la legislación del principiado de Liechtenstein; la legis
lación soviética; los códigos civiles del Japón y de China, llegamos 
a las siguientes conclusiones: a) Las legislaGiones s~ caracterizan 
por las escasas n0Pntas de derecho internacional privado que c~n-

• 1 

tienen, error en el que incurre el Anteproyecto de Bibiloni y, el 
Proyecto de la comisión. Podría hacerse una excepción con el 
Código Civil de Guatemala de 1926, respecto de los sancionados 
últimamente en América; con la ley polonesa de agosto del mis
mo año en Europa; en el orden internacional, con el Código de 
Derecho Internacional Privado de Bustamante y Sirvén, apro
bado por la Conferenci& Panamericana citada y ya ley en varias 
repúblicas de este continente, y en cuanto a los proyectos, po
ª!'!§:~ ~!!§:!'~~ !<:J~ c1e Bevilaqua, los de Checoeslovaquia y Ruma
nia. b) Se ha seguido como método en la distribución de las nor
mas de derecho internacional privado, en las últimas legislacim.es 
sancionadas en nuestro continente, incluir aquellas más generales 
en un ''Título Preliminar'' sin perjuicio de que en otros títulos, 
al legislar otras instituciones, se consignen otras normas de solu-
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ción de conflictos de leyes o de derecho internacional privado 
más especiales, o, sea, referidas ya particularmente a dichas ins
tituciones. 

En mi opinión debe mantenerse dicha distribución, el mé-to
do del Código de Vélez, que es en definitiva el seguido por Bibi
loni en su Anteproyecto de Reformas y por la Comisión Codifi
cadora en su Proyecto, no obstante que acusan pobreza de solu
ciones en la materia. 

En esa forma y a mi iniciativa, se pronunció por unanimidad, 
el Segundo. Congreso N a.cional de Derecho Civil, reunido en Cór-

' doba en noviembre de 1937. Allí se sancionó: "Debe mantenerse 
el plan seguido por el Proyecto de Reformas en Jo referente al 
orden y distribución de las normas de derecho internacional pri
vado, plan que después de formular las reglas básicas, determi-• na en cada caso de conflictos de leyes, las reglas jurídicas apli-
cables". 

Para realizar una obra completa, creo que al legislarse ca
da una de las instituciones que comprende o debe comprender 
un código civil, debe preverse el posible conflicto de leyes eh el 
espacio, o sea la posible concurrencia de la ley argentina con una 
extranjera, reclamando cada, una regirla simultáneamente; y co
rresponde, entonces, indicarle al juez el camino a seguír~foiiriu
lando las normas de Q:erecho internacional privado que sean nece
sarias -aunque se aumente el articulado de la obra- que le de
terminarán cu:H de aquellas debe elegir y aplicar. 

Al respect~, la mayoría de las legislaciones modernas y al
gunos proyectos de reformas, como se ha expresado, revelan una 
pobreza injustificada. Repito, sólo podrían exceptuarse el p:cyecto 
de Código Civil' del eminente Clovis Bevilaqua, los de. Checoeslo
vaquia y Rfumania y las legislaciones civiles últimas de Guatema-

~~:ta~ ~ ~-;~ -~----~----~-~--- ~~--- --------- ~~~- ~-~~-~---~--------~~- -~ 

Pero aunque asi ocurra, no puede ello invocarse como un 
antecedente para que nosotros procedamos del mismo modo. El 
mal ejemplo no debe seguirse y ya que se trata de sancionar un 
nuevo Cqdigo Civil para la República, se presenta la oportunidad 
para que hagamos una obra completa, pues no debemos incurrir en 
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las omisiones o lagunas que acusan sobre la materia aquellas le
gislaciones y proyectos modernos a que me he referido. 

No puede tampoco ser óbice para ello, el que se aumentarían 
los artículos del código con la incorporación de normas de dere
cho internacional privado en la forma que he indicado. Silenciar 
o callar soluciones de conflictos de leyes por conseguir una obra, 
un código que contenga el menor número posible de artículos, no 
me parece acertado. Mientras menor sea el número de situaciones 
dudosas o problemas sobre la materia que queden sin solución, 
tanto mejor. Que se aumenten, pues, los artículos de un código, en 
hora buena, si con ello ganamos en claridad y hacemos obra más 
completa y perfecta. 

Pasemos ahora al estudio de . las normas proyectadas por 
la comisión. Nos debemos referir en primer término a la capacidad 
de las personas. 

Sabido es que el Código Argentino acepta la ley del domi
cilio para regirla, estando las incapacidades de derecho someti
das a la ley territorial (Arts. 6, 7, 948 y 949). 

~' 
La comisión proyecta : 
Art. 29. - Las leyes de la nación regirán sie~re la capa

cidad o incapacidad de las personas para adquirir derechos y con
traer obligaciones. Pero el ejercicio de los derechos por sí, que
dará sujeto a la ley del respectivo domicilio. 

En mi opinión debe legislarse así : 
El estado, capacidad e incapacidad de la persona, se rigen 

por la ley de su domicilio con las limitaciones de orden público. 
El cambio de domicilio no altera la capacidad adquirida por 

mayoridad, emancipación o habilitación judicial. 
El incapaz según las leyes de su domicilio, que hubiese cele

brado un acto jurídico en el territorio de la nación para producir 
~f-00-w ~.n él,- sel'á., .no obstante, considerado capaz, si lo fuere de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente código. 

Vuestro código sigue la ley de la nacionalidad (Art. 8). Pe
ro mucho me congratulo, como decidido y entusiasta partidario 
de la primera, que la comisión vuestra encargada de proyectar 
enmiendas a la introducción de vuestro monumento jurídico, 

Rev. Univer. Año XXV - 7 · 10. 2 
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vuestro código civil, haya aconsejado seguir la ley del domicilio. 
(Proposición de los ilustres juristas Eduardo Espínola y Bernar
des, aunque con la disidencia del egregio Clovis Bevilaqua; . ..-\sí; 
ha proyectado : ''La ley del domicilio de la persona determina la 
capacidad civil y los derechos de familia''. 

El hombre -he~os expresado en otra oportunidad- tiene 
como vasto escenario de su actividad, el mundo; es cosmopolita 
porque se le ha dado todo el planeta para que realice su destino 
en medio de sus semejantes. Se establece, así, en aquel lugar que 
considera más convenie;nte para el desarrollo de las facultades 
físicas e ip.telectuales. ··Hace de ese lugar el asiento jurídico de su 
persona, el centro de su actividad, de sus negocios, d(> sus afectos; 
allí ejerece su profesión, funda su hogar, contrae vínculos de pa
rentesco, se connaturaliza con el medio, adquiriendo sus hábitos 
y- costumbres, habla el idioma del mismo. En una palabra, se ha 
incorporado al grupo social que allí vive, que experimentará los 
beneficios '0 daños que producirán sus buenas o malas acciones. 
Ese individuo, pues, voluntariamente y respestándose, por consi
guiente, su libertad, ha elegido la ley de ese lugar para que go
bierne su estado, capacidad y relaciones de familia. 

Esto es lo que ocurre con el inmigrante que llega a r,tlesttas 
playas en busca de trabajo, fartuna y felícidad, que no ha encon- .. 
trado en la patria que abandona. 

Y si las naciones de América se pueblan a base de la imi
gración, cómo pretender que individuos procedentes de todas las 
regiones de la tierra puedan invocar sus respectivas leyes nacio
nales para hacer regir por ellas las relaciones de familia, ''preci
samente esas relaciones· que forman el hogar y con el hogar, esos 
vínculos de sujeción al territorio''? 

Sostenedores de la nacionalidad nos han dado la razón: To
~r.es Cam:p.os. .. em:r.u.os.....d~y;@.l'+-Ei1l~t.,-. -~I+t.~l.o,~;._..Q.e .. Ja-G;y-.-.N.:a~tr-¡;¡. - .. 
codificador, siguiendo al Código Francés, la ley holandesa de 
1829, la ley alemana sobre el cambio de 1849 y el proyecto de Có
digo Civil para la Banda Oriental de Acevedo, también adoptó 
el principio de la nacionalidad en su Código de Comercio del 57 
para el estado de Buenos Aires, luego Código de Comercio de la 
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República. La regla qvinta del título preliminar lo incorporaba. 
Al redactar Vélez Sársfield su Código Civil, en los tres pri

meros borradores del título preliminar, se muestra ,un decidido 
partidario del sistema de la nacionalidad, pero teniendo luego una 
dara visión de las necesidades del país, lo abandona aceptando 
-el del domicilio en el cuarto y quinto borradores, quedando así 
incorporado al texto legal. . ' 

La ley del domicilio consulta, pues, la voluntad y libertad 
del hombre, los intereses y conveniencias de los pueblos america
nÓs; coloca a todos los habitantes bajo el imperio de mía regla 
eomún; robustece la cohesión de las agrupaciones sociales; faci
lita el desarrollo de los negocios al amparo de una ley igual pa
ra todos y no ofrece el peligro de hallarse unos sin ley o con 
una doble ley. 

Permitidme, ahora, que os haga conocer la opinión de un pro
fesor eminente de mi patria, el Dr. Carlos Alberto Alcorta, ex
presada con motivo de sus estudios sobre los tratados de Monte
video en 1889, en sus conferencias pronunciadas en la Facultad 
de Derecho de esta última ciudad, en 1931. Decía: "La comu
nidr.d jurídica de los Estados" -la notable concepci S a :mv:gnia
na- representa hoy por el efecto que prodllce~ (ll más rudo golpe que-h~y~-~-;ntido en su corta evolución el principio de la na
cionalidad como medio de solución para resolver aquellos conflic
tos que envuelven un vínculo jurídico personal sometido al de
recho inter~acional privado. 

Un primer factor de la derrota en que se encuentra el prin
cipio de la naci?nalidad, surge de la filosofía kantiana, en cuan
to se refiere a la concepción unitiva del Universo y que se des
cubre en la base de un argumento que no fué extraño a la idea 
que en J849 expusiera Savigny. Nos referimos al célebre juicio 
de Kant de que la idea racional de una comunidad pacífica per
mallece en todos los pueblos de la tierra (aún cuando todavía no 
estén en intercambio moral y material), entre los cuales pueden 
establecerse relaciones; no es un principio filantrópico, de ética 
rigurosa, sino un principio de derecho. La naturaleza ha ence
rrado a todos los hombres juntos por medio de la forma redonda 
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que ha dado a su domicilio común (globus terraqueus), en un 

espacio determinado. Y, como la posesión del suelo, sobre !'ll cual 

está llamado a vivir el habitante de la tierra, no puede concebirse 

más que como la posesión de una parte de un todo determinado, 

y por consiguiente, de una parte sobre la cual cada uno de ellos 

tiene un derecho primitivo, de manera que todos los pueblos es

tán originaria¡nente en comunidad del suelo: no en una comuni

dad jurídica de la posesión en sentido estricto ( communio), y por 

tanto de uso de, propiedad de este suelo; sino en reciprocid&d 9-e 

acción ( commercium), es decir, en una relación universal de uno 

solo con todos los demás ; relación que consiste en prestarse a un 

comercio recíproco, teniendo el derecho de hacerlo ampliamente, 

'sin que por ello puedan los nacionales y extranjeros tratarse co

mo· enemigos. Este derecho, como la unión posible de todos los 

pueblos, con relación a ciertas leyes universales de su comercio 

posible, puede y debe llamarse derecho cosmopolítico (jus cos

mopoliticum). 

Aparece después un segundo :factor, derivado de las vacila

ciones en que ha vivido la Europa, cuna y baptisterio de las "na

cionalidades" y del principio de la "nacionalidad". N os re:f'erimos 

al problema de la auto renovación demográ:f'ica que s.e. npet..a ~n 

el continente europeo en una :forma verdaderamente curiosa y en 

cierto s-entido alarmante por la :falta de :fijeza en la política y 

:forma de enc11rarla. La retrogradación del número de habitantes 

comienza a temerse, especialmente en aquella época en que la 

economía de las naciones estaba dominada por las normas del sis

tema mercantilista, qu-e p~rs-eguía con el mayor empeño, el :fo

mento de la actividad industrial. En los siglos XVI, XVII y XVIII, 

la política demográf'ica de los estados europeos se orientó, por la 

!~~2~ ~~!~~dicha, a procurar en la mayor escala posible el creci

miento d-e la población, a :favorecer la inmigración ·y a poner-lra.: 

bas a la emigración. 

Los primeros diseños del siglo XIX, inspirados en la teoría 

de Malthus, def'endieron la opinión contraria. Temíase un au

mento de la población más allá de los justos límites y, como con

secuencia, se trataba de restringir este proceso poniendo obstácu-
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los al matrimonio y facilitando la emancipación del exceso de 
habitantes. 

Posteriormente se ha llegado a juzgar el problema con ma. 

yor serenidad. El temor al exc.eso de población ha dejado htgar 

al convencimiento de que una economía nacional progresiva, en 

pleno florecimiento, permite ofrecer trabajos y medios de vida a 

una población creciente, y que la emigración constante" al extran· 
jero, sustrae al país energí~s que son susceptibles de una buena 

utiliz.ación en la propia ~conomía nacional, viniendo a agravarse 
el mal por la circunstancia de que los emigrantes dejen a sus pa. 

rientes, incapaces para desarrollar una actividad económica, en· 
<lomendados a la beneficenoia de su nación; y finalmente, se ha 
eomprobado que la emigración trae perjuicios, lo que indica que 
en si mismo no es deseable en ningún caso. 

Este cambio de ideas ha orientado la política demográfica 

hacia otros ~aminos. Los obstáoulos que se oponían a los matri· 
monios hl\n ido desanareciendo paulatinamente. .Algunos países 
(A~stra,lia y los Estados Unidos de Norte .América, por ejemplo) 

auoptan medidas defensivas contra la inmigración de personas 
de bajo nivel económico y moral, y, en general, las naciones se 
abstienen de poner en práctica medida,s que tiendan a favorecer 

la. inm-ig.l'Mión~ Ya no se prohibe la emigración, sino que está 
fundamentalmente permitida a los ciudadanos, y a veces reeo:$.o· 

cida como derecho substancial, de un modo expreso ; pero tam· 
:poco se :fomenta la emigración de un modo oficial. Cuando tiene 
lugar, se ])rocura prevenir en primer término a los emigrantes 
(jontra la falsedad, contra los peligros que amenazan la salud y con

tra la explotaoión industrial. Por otra parte, mediante institucio
nes ade.cuadas, se procura mantener Ja conexión entre los Qreigra
dos y la metrópoli. Sin embargo, nótanse hoy nuevas restricciones 
a la emigración, de manera que se vuelve otra vez a ese estado 
de -vacl.htcÍón que hemos puntualizado. Las nacionalidades y el 
principio de la nacionalidad aparecen otra vez en el escenario po
lítico y económico mostrando su instabilidad fundamental que 

corroe hasta su propia estructura. 

Un tercer factor deriva de la misma evolución del principio 
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•• . á e l~· ri"acionalidad dentro del marco de la comunidad internacio-
n~l-t\-ri que han vivido y viven hoy intensamente los Estados. \ 
Para que la personalidad de las leyes pueda servi.r de base a las re
laciones jurídicas en una sociedad cosmopolita, es preciso que 
las personas regidas por diferentes leyes puedan distinguirse en-
tre sí. Pero en nuestras sociedades modernas, europeas y awerica-
nas, y en general en los territorios donde la raza blanca domina,. 
las diferentes caractérísticas entre las diversas nacionalidades: 

·tienden a borrarse cada día con mayor evidencia. A este respecto 
nada mejor puede' presentarse que la siguiente reflexión de Jitta~ 
bien patente por cierto y que tiene todos los caracteres de una 
profesía: "El color de la cara o de los ojos, la estatura, el idioma, 
el traje, son circunstancias que engañan; la manera misma de vi-
vir tiende a ser idéntica en todas partes. A medida que se bo-
rran las diferencias entre las nacionalidades, el sistema de las: 
leyes personales, en vez de favorecer el desarrollo regular de las 
relaciones jurídicas, constituirá cada día un peligro mayor, a con
secuencia de la dificultad, siempre creciente de conocer y, sobre 
todo, de probar la nacionalidad de una persona. Pero es de pre-
ver, igualmente, que las legislaciones serán cada día más semejan-
tes entre sí, aun cuando sólo sean por razón del estudio de la le~ 
gislac.ión comparada. A consecuencia de la fusión de la·s Pazas, las; 
diferencias fundadas en la sangr.e o en el lugar del nacimiento 
serán las primeras que pierdan su razón de ser y desaparezcan, 
mientras que aquellas otras cuya causa está en la naturaleza del 
suelo y dei clima, en las profesiones dominantes, en los int~reses: 
económicos ligados a estas profesiones y en otras causas territoria-
les, habrán de conservarse. De este modo, el lugar en que las per
sonas residan, sobre todo si esta residencia se prolonga durante 
algún tiempo, será un punto con el cual se enlacen las relaciones 
jurídicas más que con la nacionalidad; y el principio del do;micilio 

---·----recobrar:á'"asf.las ventajas perdidas, tañt~~;¡-;-:fá¿il~;:r";:te cuanto-
que las leyes no mantendrán divergencias arbitrarias ni, por tan
to, habrán de temer que se cambie de domicilio para eludirlas. Por 
una evolución análoga a la que se refiere la historia, el derecho 
privado se hará territorial entonces (en sentido domicilista), des-
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1,..-< 'rv,- s'<l'>-0~6.' 
pués de haber pasado por una :fase netamente persona · . tua- '<1<6 

-~ . da en el principio de la nacionalidad). 

Y por último, mencionaré una de:fensa hecha por el doctor 
Carlos Saavedra Lamas al sistema del domicilio, cuando se reu~ 
nió la Junta Internacional de Jurisconsultos en la sesión de Río 
de Janeiro del año 1927. dy es precario ciertamente -dijo el 
Dr. Saavedra Lamas- el triun:fo que o:frece a los partidarios 
del domicilio cuando se djce, como lo ha a:firmado el señor 
Maurtúa, delegado del Perú, que se :formarán, como consecuen
cia del régimen de statu quo, dos grandes bloques de la naciona
lidad y del domicilio, precario triun:fo para los que creen que el 
principio del domicilio, es el :fecundo, el inexcusable, el insubs
tituible medio de la :formación racial y la creación de grupos 
homogéneos en las nacionalidades americanas. He ahí la cues
tión de :fondo,;' he ahí porque yo, en :forma que reconozco apa~ 
sionada siento pro:fundamente que pudiera sancionarse un sis
tema o un régimen que en algo pudiera á:fectar ese gran prin
ciiJiO. Porque en la evolución de las ideas juridicas hay algo de 
lo que los viejos y expertos socialistas repudian siempre en las 
instituciones protectoras del trabajo que créen que pueden, en 
cierto modo, enervar la :fuerza motriz indispénsable para el me
joramiento de las masas proletarias. Es que debemos dejar el 
domicilio, la nacionalidad en :franca lucha en los territodos 
de América, abierto al campo de sus progresos espontáneos sin 
someterlos a un marid¡1je estéril que puede subordinarlos a una 
transacción también estéril, porque el domicilio progresa cada 
día y porque no tendremos ni e1 derecho de detener la :fecunda y 
victoriosa experimentación con que del fondo de nuestras socie
dades incipientes, en toda América, se siente surgir a cada ins~ 
tante la expansión triun:fal de su vitalidad incontenible. Es que 
e.l do.mic.úlio es el único que puede consolidar la :formación ho
mogénea de agrupaciones humanas, estabilizar sobre el suelo 
los núcleos adventicios, de:fender el acervo étnico de una nacio
nalidad en la lenta trans:fusión de la sangre extranjera, y lle
gar en de:finitiva, en ese gran problema del estado que se preo
cupa del tipo de las nacionalidades nuevas, a la creación de ese 
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tipo superior, que es el alto ideal de todo progreso humano y 
colectivo. Y es que dejado librado a su natural movimiento, su 
marcha triunfal es para mí ineludible, tal como lo concibió su 
gran maestro Savigny, cuyas obras son el decálogo de los juris
tas argentinos, Es en Savigny en quien se inspiró Freitas, el 
~minente jurista brasileño, que basándose en él, fustiga a los 
atltores del código francés y se vuelve contra Foelix, se yuelve 
contra Durantón y ¡~s dice : El principio de la nacionalidad que 
consagráis es confuso, es absurdo, es arbitrario, es una concep
ción de fantasías, qlle olvida la realidad de los hechos. Y agre
ga: "Los sistemas jurídicos se adaptan a la realidad; la realidad 
no se constituye para los sistemas". Nosotros somos hijos fie
les de Savigny en el fundamento de nuestras instituciones ju
rídicas y creemos que sus ideas tendrán que triunfar como triun
fan las ideas: penetrando lentamente en las conciencias, con
moviendo los espíritus, reduciendo las viejas tendencias, abrien
do rumbos nuevos con una fuerza cada vez más incontenibl~ ". 

El principio del domicilio gana cada día, en su marcha 
triunfal, el terreno que pierde el principio de la nacionalidad. 
Sobre la crítica que se formula a éste, se .construye el edificio 
de aquél. &A qué mayor gloria puede aspirar la obra de Monte
video de 1S89, que es la única en el mundo que adepta el aBmi
~ilio como fllndamento . de la personalidad del derecho en ·sus 
verdaderos lineamientos'' 1 

Una de las figuras cumbres de vuestro mundo jurídi~o, :Ro
drigo Octavio, con cuya amistad me honro desde hace muchos 
años, nos dice que "un ejemplo y de casos que tienen toda ac
tualidad, ilustrará la materia del modo más significativo. Hay 
en nuestro medio social numerosos portugueses, aquí estah'ec!· 
dos de modo permanente, aquí adquiriendo propiedades, ejer-

~· ciendo tQd.ll.IDl ~a.cliridad con la intención .m.anifies.t.a.._.d perma". 
necer, aquí domiciliados, en fin. Es natural que esos extranjeros 
que tienen en relación a los brasileños un origen común, que ha
blan la misma lengua, tienen la misma relig·ión y desenvuel
ven su vida en la sociedad brasileña, se casen con brasileñas. Es 
el ejemplo de todos los días. Y cuál es el padre de familia que, 
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casando su hija en el Brasil por ante las autoridades competen
tes brasileñas, de acuerdo con las leyes brasileñas, con un 
portugués establecido en el Brasil, aquí ejerciendo una il¡dustria 
o profesión y no pens¿mdo ausentarse del país, podía creer que 
un día, sin modificación alguna de las leyes brasileñas, pudie
se ese casamiento ser disuelto por divorcio y el marido de su hi
ja, en vida de ella, pudiese contraer nuevo casamhmto válido, 
tornándose en ll,larido legal ,~e otra mujer, asimismo brasileña~ 
Y es~ que puede ocurrir con el casamiento de portugueses cnn 
brasileñas, porque hoy en Portugal se ha adoptado el divorcio ad 
vinculu:p1, puede igualmente suceder con el casamiento con cual
quier extranjero, no solamente en relación a la disolubilidad del 
vínculo matrimonial sino también en cuanto al régimen legal 
de los bienes, a la posibilidad de anulación o modificación de 
pactos ante nupciales, a la vocación hereditaria, a la legítima 
de los hijos, a la libertad de testar, al reconocimiento de los 
hijos naturales y a m~1chos otros casos más. 

Todas estas cuestiones que de modo tan directo e inmediato 
interesan al bienestar, a la tranquilidad, al futuro, a la tan ne
cesaria continuidad jurídica de la familia, d~pen4en de la ley 
del marido desde que se acepte el principio de la nacionalidad 
y se celeb-re el cas-amiento bajo la regla de que 'es la ley del ma
rido la que determina las relaciones de orden personal del ca~n
miento. Y ni aún el perfecto conocimiento de las leyes respecti
vas, previas y cautelosamente verificado por un padre previsor, 
puede liberar de lamentablef'i sorpresas a la persona más cuidado
sa y atenta, desde que esas leyes pueden ser en cualquier tiem
po modificadas, reflejándose esas mutaciones en la vida jurídi
ea de la familia anteriormente constituida''. (Direito Inter
nacional Privado, año 1932, N9. 42). 

Y y:a, muchos años antes, señalaba el peligro para las na
ciones americanas de aceptar la ley de la nacionalidad. Expre
saba: ''Conviene señalar las perturbaciones que la aplicación de 
la ley nacional extranjera puede traer a un país del cual una 
cierta parte no se halla poblada sino por extranjeros, como es 
muy frecuente en zonas de colonización en los estados sud ame-
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ricanos, y como ·es positivamente en nuestro caso en los estados 
del sud, especialmente el de Santa Catalina. En la generalidad 
de los casos -y entre estos el nuestro- los colonos no adquie
ren sino muy tarde -y si ellos lo desean- 'la nacionalidad del 
país en que se estable«en. De ahí se sigue que es la ley extran
jera la qm~ regulará la vida jurídica de toda la población de 
una región del país. Entre nosotros, en el estado de Santa Catali~ 
na, por ejemplo, al lado de las zonas habitadas por nacionales, 
hay otras contiguas habitadas exclusivamente por italianos, 
otras más considerables habitadas exclusivamente por alema
nes. En estas últimas zonas es la lengua alemana 'la que se 'ha
bla, alemanes son l(')s jornales, las escuelas, los padres, lo que 
quiere decir que alemán es el sentimiento y asímismo la religión. 
En los mapas de edición alemana, en los compendios de geografía 
oficialmente adoptados en las escuelas del imperio alemán, esas 
regiones se hallan indicadas y presentadas como colonias alema
nas. Y eso es lo que constituye el llamado peligro alemán -que 
si no es real hoy, puede llegar a serlo mañana~ que todos lo 
sentimos, ante el cual todos experimentamos en el corazón un 
triste presentimiento, pero que cuando alguien lo denuncia to- .. 
dos contestamos con un movimiento de convicción, cuya base no 
es, entre tanto, sino la cmnodidad de no p~eoe:c1par-nos del t~eli
gro sino en el momento, acaso tardío, en que él se presenta, real, .. 
pavoroso, ineludible. 

Pues bie~, a los elementos constitutivos de ese peligrQ, que 
la inercia de·· nuestro temperamento ingenuo y confiado, que 
nuestra imprevisión -dígase el término justo- ha dejado acu
mular sin el menor embarazo, a esos elementos la adopción del 
principio de la ley nacional como reguladora del estado y de 
las relaciones de familia ha allegado un poderoso contingente. 
Tra dúcese_~clL~~.JJ,lJ,.a~m::L ~_y¡¡ st¡¡ s regwes del 
país, en relación a la casi totalidad de la población, la capacidad. 
la mayor edad, los impedimentos para el matrimonio o e~ su 
régimen legal en cuanto a los bienes, al orden de la sucesión, a 
las disposiciones testamentarias, a todas las relaciones perso
nales de la familia, en fin, se desenvuelven de conformidad a 
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leyes diversas de las nuestras, vale de.c:;ir, divérsas de las leyes del 
país donde viven los interesados y dop.de los actos se realizan. 

Compréndase bien que la par¡;jstencia de tal situación ge
neralizada en una cierta parte del país, en relación con los es
tados nuevos en los cuales la n~~¡pionalidad se halla en vías de 
:formación, constituye un peligrq :real, evidente, innegable. 

Se debe, pues, afirmar, que ~i para los países de Europa 
la mantención del principio de l~~¡ actuación de las leyes per
sonales :fuera del territorio nacional tj.ene principalmente por ob
jeto aumentar la :fuerza del sentimiento patriótico, la adopción 
de la :fórmula contraria podrá, en los paíées nuevos como el 
nuestro, presentarse -a lo m€nos bajo ciertos puntas de vis
ta- como una necesidad de orden público, impuesta por un 
sentimiento superior de legítima defensa de la vida nacional". 
(O direito positivo e a Sociedad e internacional, año 1917, pág. 
114). 

Hechos posteriores, de todos conocidos, han confirmado 
las expresiones del genial jurista. 

En el in:forme citado del Dr. Espínola, el egregio ministro de 
vuestro Tribunal Supremo, se contienen los siguie~tes razona
mientos, que llevan a la conclusión irrebatible, de que vosotros 
no podéis ya trepidar o vacilar en la adopción del príncip~o 

de la ley del domicilio. Se expresa: en los países de emigra
ción, bien se comprende que sea de una gran ventaja política 
adoptar 'el principio de la nacionalidad, por medio del cual, 
sus naci<;~nales, aún cuando estén domiciliados en estados extran
jeros, continuarán obedeciendo a sus leyes, manteniendo siem
pre vivo el vínculo que los liga a su nación. Debe entonces 
preponderar, por consideraciones de orden político, el elemen
to personal de la ley sobre el territorial. 

A la inversa, en los países de inmigración, las ventajas de
penden del principio del domicilio, para que la ley territorial 
se aplique así al mayor número de extranjeros que vienen a 
ellos a ejercer su actividad civil o comercial. El elemento te
rritorial de la ley debe entonces desenvolver toda su fuerza de 
universalidad y, por evidente utilidad política, preponderar so-
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bre el elemento personal. Es a ese criterio jurídico político que 
cumple obedecer al legislador. 

El legislador brasileño manifestó sus preferencias por el 
principio de la nacionalidad. Sábese que el representante del 
Brasil ep. el Congreso Sud Americano de Montevideo de 1888 - 89, 
Andrad.e Figueira, dejó de suscribir el Tratado de Derecho Civil 
que· allí se votó, precisamente por haherse preferido el principio 
del domicilio. Este plenipotenciario dijo: ''El gobierno no puede 
aprobar tratados que se oponen a los principios fundamentales 
de la legislación patria, y ésta reposa sobre el principio de la 

, nacionalidad como Norma reguladora del estado y de la capaci
<& dad general de las personas. Es un principio consignado en la 
antigua legislación portuguesa, que lo traducía bajo la antigua 
fórmula de los estatutos personales y reales hoy condenada como 
insuficiente e incompleta. Este es el principio de su actual legis
lacióp., que cumple respetar no sólo ratione auctoritatis, sed auto
rjct~te rationis", y esa declaración fué aprobada por el gobierno 
del Imperio. 

Baj~ el régimen republicano varios act9s de administración 
y de ,,~?t\~,~~ponde~ia diplomática, destacaron bien este punto : 
q_ue e:!J~§f;do y la capacidad de los extranjeros, así como los de
l'echos de familia se rigen por la ley nacional. 

La codificación de vuestro derecho civil obedeció a la mis
ma orientación: proyectos de Nabuco de Araujo, Felicio dos San
tos, Coelho Rodrígues y Clovis Bevilaqua, exceptuándose el Es-
bol,l.O de Freitas. ' 

La comisión revisora de los oinéo jurisconsultos adoptó por 
mayoría de votos, contra el criterio de los doctores BulhÓes y Ba
rradas, el del proyecto Bevilaqua. Sustentando esa doctrina, se 
pronunció el diputado Azevedo Marques, como relator de la co-

-~ ___ mi§illn_ de lo~rttiún di12y,tados, así~rimera cuestión ~-~
debate y controvierte es la de saber cuál es el principio de la ley 
personal, si el del domicilio o el de la nacionalidad, ambos de
fendidos por excelentes autoridades. Los autores antiguos, en 
mayoría, inclusive Savigny, se inclinan por el principio de la ley 
del domicilio. Modernamente, sin embargo, se ha preferido la ley 
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de la .. nacionalidad. Con la opinión de Asser, pensamos que las oh· 

jeciones contra la aplicación de la ley de la nacionalidad, 
no son d-e tanta fuerza como las opuestas a la ley del domiciliü. 

Bien hace, por tanto, el proyeetü, a mi modo de ver, escogiendo 
como regla la ley de la nacionalidad, inspirándose en las resolu~ 

ciom~s de la conferencia de La Haya que fué fuente inmediata, 
como lo dijo el Dr. Clovis Bevilaqua, mas admitiendo algunas 

excepciones indispensables y conciliadoras. 

Como se ve, preocupaciones de carácter puramente doctrina
rio, de respeto a la tradición jurídica de la legislación, que os vie~ 
ne de Portugal, y en período más reciente, de política internacio

n~;tl europea, inspiraron al legislador civil a adoptar en el Códi
go el criterio de la nacionalidad para la determinación de la ley 

personal del extranjero, dejando así de atender la situación es
pecial del Brasil como país de gran inmigración, con inter€ses 

opuestos a los de los estados europeos. 
Teixeira de Freitas decidióse por el principio del dümici

lio ·y manifestaba: la regla enunciada es verdadera y quiere de
cir que la capacidad o incapacidad de las personas no domiciliadas 

en el Imperio deben ser juzgadas por las leyes de los ¡:¡aíses de sus 
respectivos domicilios, y Carlos de Carvalho proclamó que la so-

.¡. .. ···---.- - - --- - -

lución del problema en el Brasil debe ser pedida a la clarividencia 

de Teixeira de Freitas. 

El eminente autor de la "Nova Consolida<¡ao", después de 

exponer la controversia, en estos términos se expresa: así caracte
rizada la cu-esti-ón, el -estudio y aplicación no pueden ser consi

derados asuntos abstractos sino subordinados a las condiciones 
de conveniencia o utilidad política, verificados y atendidos los 
elementos que para la cohesión nacional deben ser fortalecidos. 

El Congreso Sud Americano de Derecho Internacional Privadp 
de 1\ifontevideo, 1888 - 89, representa un movimiento de resistencia 
contra la invasión del derecho internacional europeo : tuvo la in

tuición del peligro y organizó la defensa. 
Recuerda las palabras de Quintana en dicho Congreso: "Las 

naciones americanas, recibiendo continuamente millares de inmi

grantes de. todas las nacionalidad-es -existentes, perderían rápida~ 
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;mente su propia cohesión, si la capacidad de los inmigrantes, su 
estado y familias hubieran de continuar regidos para siempre por 
las leyes de las patrias abandonadas. Su unidad política, expresión 
elevada de la soberanía, no tardaría tampoco en resentirse de 
su falta de unidad legislativa y el fraccionamiento sería con el 
tiempo la amenaza constante de su integridad. Ahora bü;m, si los 
pueblos pueden jugar su independencia al azar de las batallas, 
jamás la abdican voluntariamente en aras de nada ni de nadie". 

Recuerda también que los propios partidarios de la aplicación 
de la ley nacional admiten casos de aplicación de la ley d~l domici
lio, y hace esta apreciación: si la doctrina no satisface, no dirime 
los conflictos, las reglas para la solución posible deben ser pedi
das a la¡,¡ conveniencias políticas, sociales y económicas del 
.país y no a la ciencia pura. El criterio es la conveniencia, la utili
.dad, la voluntad de formar una nación, según la fórmula de Te
rencio Mamiani, y no la teoría de Mancini, el principio de la na
cionalidtjd ahora convertido en la megalomalía de la absorción, 
de la expansión colonial, de las esferas de influencia ... Urt país 
de inmigración -concluye- reclama la aplicación y el predomi
nio de la ley del domicilio .. 

En la conferencia prornl}J,Cia,da, (ll ~ <.!~ ººtitlYt:{) g{) 1~2Q, {)!! {)! 
Instituto de los Abogados, destacó Espínola, los graves inconvenien
tes del principio de la nacionalidad, para el Brasil, dada SU1 condi
ción de país de gran inmigración: ''Ahora el Brasil, es, como ha si
do desde larg_Q~ años, uno de los países del mundo hacia el' qu"e se 
.dirigen las más fuertes corrientes de inmigrantes europeos y ac
tualmente hasta asiáticos. Efectivamente, es sin duda, superior a 
.un millón el número de extranjeros domiciliados eii el Brasil a 
los cuales la autoridad brasileña tiene que aplicar, aceptando el 
principio de la nacionalidad, las leyes extranjeras respectivas, en 
' ------m11teT:ia-de--mrrm'rlm:n:&,-dedermmo-tté-f'amtlí:a:;-a-esucesión legitírrra--
Y testamentaria; al paso qlJ-e, tal vez, no exceda de 20.000 el nú
mero de brasileños domiciliados en países extranjeros, de los cua
les no todos se regirán por la ley brasileña como su derecho per
sonal porque muchos de ellos están domiciliados en estados que 
mandan aplicar como ley personal la del domicilio. Solamente en 
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eÍ período que va de 1908 a 1920 -trece años- entraron en el 
Brasil ~.086.525 extranjeros europeos. 

Por otra parte, dado el gran número de brasileñas casadas 
con extranjeros domiciliados en el Brasil, tendrán las autoridades 
brasileñas que aplicarles las leyes nacionales de sus maridos, en 
materia de relaciones personales o del régimen matrimonial de 
los bienes. 

A propósito de los casamientos de brasileñas con extranjeros 
domiciliados en el Brasil, léese en el Relatorio del Dr. de Bulhoes 
.de Carvalho: "No conocemos datos que nos indiquen la intensi
dad de ese cruzamiento con las poblaciones locales de Pará, Per
nambuco, Bahía y Estados del Sud, San Pablo, Paraná, Santa Ca
talina; mas en Río Grande do Sud, los datos que poseemos reve
lan cuan intensa y rápida es la fusión de los colonos europeos 
con la población nacional. Realmente, los datos estadísticos de los 
casamientos en el territorio Río Gra.r;tdense, durante los años de 
1918 a 1920, según las nacionalidades, arrojan los siguientes, para 
alemanes, italianos, portugueses y españoles solamente: en 1918, 
63 alemanes casáronse con brasileñas, al paso que solamente 22 
casaron con alemanas; 138 italianos desposaron brasiJeñas y sola
mente 38 admitieron italianas como esposas; los casamientos . de 
portugueses con brasíleñas fueron 108 y 9 apenas los de portugue~ 
~?as con portugueses; en cuanto a los españoles 38 desposáronse 
con brasileñas al paso que fueron 4 los consorcios con españolas. 

En 1920, observóse el fenómeno idéntico: 

Alemanes y brasileñas . . . . 
Alemanes y alemanas . 
Italianos y brasileñas . . . . . . . . 
Italianos e italianas . . . . 
Pmtugueses y brasileñas . 
Portugueses y portuguesas 
Esp~ñoles y brasileñas . 
Españoles y españolas . . . 

91 
29 

167 
60 
97 
12 
59 

7 

Proporción : 414 a 108 
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Se han presentado casos así, en qne el juez ha tenido que apli
car mayor número de veces la ley civil alemana que la brasileña, 
y por aplicación de la ley nacional del extranjero, que la viuda 
brasileña se ha visto privada de la herencia de su marido, en be
neficio de los extranjeros parientes colaterales hasta el décímo 
sexto grado. 

Es quizás procedente afirmar que la oposición del Brasil :fué 
lo que imposibilitó la aceptación de un principio satisfactorio pa
ra la determinación del estatuto personal del extranjero en el Có~ 
digo de Derecho Internacional Privado de Bustamante. Si él sis• 
tema brasileño fuese el del domicilio, desaparecería la reserva que 
formuló y probablemente todas o casi todas las de la Argentina, 
Uruguay y Paraguay, por cuanto todo lleva a creer que el princi
pio del domicilio sería aceptado por los otros países sin excepción. 

Rodrigo Octavio en su conferencia en el Instituto de los Abo
gados y en su obra citada expresó estos conceptos que complemen~ 
tan los que ya hemos expuesto anteriormente: ('Son mis ardien
tes votos porque se sustituya el principio de la nacionalidad por 
el del domicilio como ley personal. El de la ley nacional puede 
ser, por diversos títulos, el más lógicamente aplicable: Pimenta 

Bueno lo defendiq en 1~63, Qlovis :J2t:lv!!ª;9.1!ª ª"l!.Il ltQ.Y !2 ªtl!!~nª~=- _ 
El criterio que debe guiar la acción del legislador a esta altura de 
la vida internacional, no debe ser, sin embargo, el del sentimien
to lógico sino el de la conveniencia nacional, ... la materia ha si
do suficiente_IT1ente tratada entre nosotros. Discutiéronla 'en los 
congresos jurídicos de 1908 y 1922, y en ambos, el voto de los en
tendidos prestigió el principio del domicilio para el Brasil. . . Pa
ra nuestra tierra, país de inmigración, todo el interés está en pro
curar subordinar al domiciliado al sistema de nuestra legislación; 
es comienzo de la asimilación del extranjero a la vida nacional, 

------trrdependwrrtemerrte<!eSLr~~rr-putítimt"lrtnr-m~tre-~~~

der de su exclusiva voluntad. No fué otro el criterio con que 
obró Alemania al elaborar su gran Código Civil, sustituyendo 
por el de la nacionalidad el principio del domicilio que era el 
consagrado en el derecho alemán y que en ese particular consti-
tuía escuela. Esa modificación radical en asunto de tanta reper-
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c-i1sión fué por cierto el resultado maduro de una evolución ope
rada e~ la conciencia de ese estado, tan reflexiva y prudente 
en su realización. Es realmente un precedente que merece re
flexión y ejemplo. 

Abandonando el sistema del domicilio, la Alemania obró, 
. evidentemente, dentro de los límites de su soberanía, impelida 
por el sentimiento de, sus intereses superiores. Y si se puede te
ner el principio de la nacionalidad por justificado y racional con 
respecto a ciertos países de Europa, en el afán de mantener los 
lazos ¿le subordinación legal con respecto ~l gran número de sus 
hijos que emigran a los países nuevos de América, la conclusión 
opuesta no es menos justificable ni menos racional en cuanto a 
los países que reciben esos emigrantes. El interés de ellos se 
presenta en un sentido inverso del de Europa; es el de asimilar 
al suelo, de buscar incorporar a su comunidad, aquellos que 
vienen a. darle su actividad y su inteligencia en cambio del bienes" 
tar, de la fortuna. Y dígase lo que aún no todos saben que, mo
vida por el mismo sentimiento pero para un efecto opuesto al de 
Alemania, en Francia, país cuyos hijos difícilmente dejan el sue
lo patrio y cuyas facilidades de vida atraen a los extranjeros, se 
está operando un formidable movimiento en favor de la adopción 
de_ la ley del donücilío. El profesor Níboyet afirmó con su pal:a
bra autorizada que, respecto a la ley personal, la Francia, tal vez 
en un futuro muy próximo, adoptará la ley del domicilio, como 
Gran Bretaña, Dinamarca y los Estados Unidos. Y así como la Ale
mania era el país clásico del principio del domicilio, I<'rancia e 
1 ta1ia éranlo del de la nacionalidad. 

Fué por infiJtraeión de los libros franceses, en que bebieron 
nuestros legisladores, nuestros jueces, nuestros abogados, agrega, 
que se introdujo en nuestra legislación el principio de la nacionaliªªº' ¿, QómQ per.sistir en él si la p-ropia Francia lo abandona"? 

Si dirigimos la vista sobrA los principales países que adoptan 
un principio y los que prefieren el otro, fácil es ver que obedecen 
siempre al criterio de las conveniencias políticas: país de emigra
ción -principio de nacionalidad- Italia, España, Portugal, por 
ejemplo; país de inmigración -principio del domicilio- Estados 
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Unidos, Argentina, Uruguay. Todos los escritores destacan esta 

circunstancia, agrega el Dr. Espínola, quien recuerda, a su vez, 

la opinión del Dr. Celestino Farrera, profesor de Derecho Interna

cional en la Universidad de Caracas, el que ha hecho las siguien

tes advertencias a propósito de la legislación venezolana: ''Es opor

tuno observar que nuestros legisladores siguieron en esta materia 

con ciega fidelidad, a nuestros grandes modelos en asuntos de de

recho : a Francia y a Italia, sin reparar que tales países como todos 

los del viejo continente, tienma a ese respecto, preocupaciones y 

necesidades muy distintas a las nuestras. En ellos la densidad de 

la población, las condi-ciones económicas, la concurrencia, etc. de

terminan grandes corrientes emigratorias inspirando medidas de 

protección al nacional o para el nacional fuera de las fronteras ... 

Entre nosotros sucede lo contrario : somos países de inmigración y 

no de emigración; nuestra primera e inmediata necesidad es la de 

poblar el vasto territorio deshabitado. Lo que más seriamente de

be preocuparnos es el problema de la entrada de numerosos gru

pos que nos solicitan franca y segura hospitalidad. La salida de 

nacionales será un fenómeno poco frecuente y poco numeroso". 

El profesor Farrera prevee la hipótesis de que en el futuro el te

rritorio venezolano sea poblado por los extranjeros como los terri

torios de Brasil y Argentina, y así nos dice: '' Cuan.d.Q tªl QQSa !J&Q!!: 

tezca veremos a cada paso que nuestros tribunales aplicarán en vir

tud de reglas positivas imperantes las leyes personales extranjeras 

con menoscabo de la autoridad de las nuestras. Es prudente preve

nirnos con -tiempo contra esa cuasi cierta contingencia''. 

Cuando en un estado, se lee en el informe citado, que adopta 

el principio de la nacionalidad, se va acentuando la superioridad 

del número de los inmigrantes sobre el de los emigrantes, sus hom

bres políticos y sus sociólogos no tardan en aconsejar la sustitución 

_______ del..12rincinio insnirador del estatuto personal y es digno de notar 

el cuidado con que repelen las conve;-ci~~;;;;-i"il.te;;;-a:ci;;ii'iies -que se 
basan en el principio que, aún admitido en su legüüación, ya no 

consulta los intereses de índole política. Es lo que actualmente, 

de modo acentuado se verifica en Francia. "No es hoy la Fran

eia un país de emigración como son Italia, España, Alemania, Por-
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tugal, etc. Dé ahí el fenómeno interesante de la modificación de 
. .sus ideas en cuanto al principio orientador del estatuto personal. 
A propósito de las tesis discutidas en la Sexta Conferencia de La 
Haya, sobre Derecho Internacional Privado, en 1928, en la misma 
<>casión en qu~ se reunió la Sexta Conferencia Panamericana en La 
Habana, el delegado francés, profesor· León de la Morandiére, ex
plicó las razones que llevaron a Francia a negar apoyo al proyec
to allí elaborado sobre las sucesiones, mereciendo recordarse las 
siguientes consideraciones: el principio contenido en el Art. 1" 
es que, las sucesiones en lo que concierne a de-signación de los 
herederos, etc., están sometidas a la ley nacional del difunto en 
el momento de su muerte cualquiera que sea la naturaleza de los 
bienes y el país donde ellos se encuentren situados. Se ha enten
dido que la delegación francesa combate este principio; él es con
trario a la actitud tomada por el gobierno francés que ha denun
ciado todas las convenciones de 1902 y 1905, fundadas sobre la 
aplicación de la ley nacional; él es contrario en un cierto sentido 
a los intereses de Francia, país de inmigración hoy, cuyas leyes 
sobre la nacionalidad admiten el jus soli y una naturalización rá
pida y que debe existir la tendencia a aplicar su ley a los extran
jeros establecidos sobre su suelo, para asimilarlos lo más rápida-
m~!ll~ E~~!º!~:!: 

Si así es en la Francia actual, qué decir del Brasil? 
Recuérdase finalmente las opiniones de las delegaciones de 

Colombia y de Costa Rica, al aprobarse el Código de Derecho In
ternacional Privado de Bustamante. Dijeron que la unidad jurí
dica del continente se habría de verificar en torno de la ley del 
domicilio, única que salvaguarda eficazmente la soberanía e in
dependencia de los pueblos de América. Pueblos de inmigración 
como son o deberán ser todas estas repúblicas, no pueden ver sin 
K!'ª!! !!!<l!!!~t1ld que los inmigrantes europ(lOS traigan la pretensión 
de invocar en América sus propias leyes de origen a fin de que 
con ellas se determinen aquí su estado civil, su capacidad para 
contratar. 

Suscribimos también el anhelo o voto que formularon, de 
que muy en breve desaparezcan de todas las legislaciones ame-
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ricanas, todos los vestigios de las teorías -más políticas que ju
rídicas- preconizadas por Europa para conservar aquí la ju
risdicción sobre sus nacionales establecidos en las tierras libres de 
América y que la legislación del continente se unifique de acuerdo 
con los principios que someten al extranjero inmigrante ál impe
rio, sin restricciones, de las leyes locales, y que la ley del domi
cilio sea así la que rija en América. 
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